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Ley 20.898 Título I

N'DE C ERTIFICADO

PE-025't /2018

Fecha de Aprobación
0 5 -0 2-201 8

2993-1',!

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898
B) La sol¡citud de Regul¿rización (Permiso y Recepción Definrtrv.r) de vivienda ex¡stente, sus.flt¿ por el propietar¡o y el arquitecto o

profes¡onal (ompetente correspondiente al expediente No 20\7/3500 de fecha 11-12-2017
C) Los antecedentes exigidos en elTítulo lArtÍculo 2" de la Ley N'20.898.
D) El giro de ingreso municipal Nó 5420137 defecha 25-01-2018 de pago de derechos mun¡c¡pales

1.-
UELVO:

Otortar Certificado de Retularización que entrega

seclor URBANO de conformidad a

simultáneamente el Perm¡so y la Recepclón Defin¡t¡va de la vivienda existente

-.. m2 r¡bicada .qyFllg EPI¡
a ¡rñn.Y(¿lle/ vñir¿/P.eF

2993 locálidad o loteo V¡LLA FLORENCIA

ftrná y u"'"i"o"nt"s timbrados por ; ; ó.ó.ü , il;i;i;;;

p¿rte del presente (ertif¡cado de Retular¡zac¡ón

2.rNDrvrDUALlzAcróN DEL tNTERESaDo

NOI\¡BRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U,f

ROBINSON CANOLES PINCHULAF 12.942. t- C2-9

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U,T

3.INDIVIDUALIZACIóN DEL ARQUIfTCTO O PROFESIONAL COMPETENTE (VEf ñOtA)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA(cuando corresponda) R. U.f

PROFESIÓN R.U.T.

FELIPE EDUARDO ASTEfE PAULMANN Jenqurrtcro 16.531.7214

BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

NOTA 5eBú¡ lelr¡ C)¿(iculo 2'de a Ley N'20.898 s€gún Anku o 17" de l,) OGUC

NOTA: (so!o PARA slruActoNEs EspEclALEs DEL pERMtso)

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proye<to con la realidad, provocará la ¿nuLáción del presente perm¡so.

2.- No se efectuó visita ¿ terreño.
3.- El presenre Certifl(ado de ReSul¿rización aprueb¿ PERt\4lSO y RECEPCION SIN.4 ULfAN EA en 33,64 m, en primer piso y 29,77 m2 en segundo p¡so. Complet¿ndo
un tota¡de 85,37 m¡ destino vivieñdá.
4.- CARPETA 22812018

ÉERNANDAJOFRE TOLEDO Cr st¡¿n Esreb¿n Barrientos Loma-osorio

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS(S)
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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALTS

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN:Araucanía

OBRA§

Municipalidad Temuco
Rectángulo


